
GLeáduoLán,  de, ¿a, G lic in a,  

S a n e a d d e , Gtdm inidaeuúon,

N° OH -2016-ACFFAA/OGA Lima, 0 3 MAR. 2016

VISTOS:

El Informe N° 002-2016-ACFFAA/OGA/MEKS de la Especialista en el 
Sistema Integrado de Gestión Administrativa y Contrataciones de la Oficina 
General de Administración y el Informe Legal N° 039-2016-ACFFAA-OAJ de la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, 
y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 del Reglamento del Procedimiento Administrativo para el 
Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a cargo del Estado, 
aprobado con Decreto Supremo N° 017-84-PCM, establece que “El presente 
dispositivo contiene las normas que regulan la tramitación de las acciones y 
reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, po r concepto 
de adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, 
remuneraciones y pensiones y otros créditos similares correspondientes a 
ejercicios presupuéstales fenecidos, con excepción del endeudamiento financiero 
autorizado por norma legal expresa”;

Que, el artículo 3 de dicho Reglamento señala que “Se entenderá por  
Créditos, las obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, 
han sido contraídas en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos 
autorizados en los Calendarios de Compromisos de ese mismo ejercicio”-,
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Que, los artículos 6 y 7 del cuerpo legal indicado en el párrafo anterior, 
disponen que "El Procedimiento es promovido por el acreedor ante el organismo 
deudor, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de la 
obligación de su competencia” y que "El organismo deudor, previos los informes 
técnicos y jurídicos internos, con la indicación de la conformidad del cumplimiento 
de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y  de las causales po r 
las que no se ha abonado el monto correspondiente, resolverá denegando o 
reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del 
ejercicio vigente”.

Que, el artículo 8 del Reglamento anteriormente citado, refiere que “La 
Resolución mencionada en ei artículo precedente, será expedida en primera 
instancia por  el Director General de Administración, o por  el funcionario 
homólogo”;

Que, los incisos h) y i), del artículo 25 del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, aprobado con 
Decreto Supremo N° 004-2014-DE, indican que la Oficina General de 
Administración deberá efectuar el pago de bienes, servicios y obras para el 
funcionamiento de la Agencia y gestionar los requerimientos de bienes, servicios, 
consultorías y obras para el funcionamiento de la Agencia;

Que, con fecha 30 de octubre de 2015, se generó el Pedido de Servicios 
N° 00277, mediante el cual la Dirección de Procesos de Compras de la Agencia 
de Compras de las Fuerzas Armadas solicita contratar el servicio de asesoría de 
un Ingeniero Civil, relacionada al Concurso Público N° 002-2015-ACFFAA-DPC - 
Segunda Convocatoria de la Obra “Centro de Mantenimiento Aeronáutico del 
Ejército, División de Mantenimiento Mayor, La Joya -  Arequipa”;

Que, con fecha 10 de diciembre de 2015, se generó y comprometió la 
Orden de Servicio N° 0000387, por el monto de Si 10,000.00 (DIEZ MIL CON 
00/100 SOLES) a favor del contratista Guido CASTILLO TORRES, a fin de que 
brinde el servicio de asesoría relacionada al Concurso Público N° 002-2015- 
ACFFAA-DPC - Segunda Convocatoria de la Obra “Centro de Mantenimiento 
Aeronáutico del Ejército, División de Mantenimiento Mayor, La Joya -  Arequipa";

Que, con fecha 22 de diciembre de 2015, la Dirección de Procesos de 
Compras solicitó se tomen las previsiones del caso a fin de que el monto total de 
la Orden de Servicio indicada en el párrafo anterior, sea calendarizado y 
posteriormente cancelado en el año fiscal 2016;

Que, con fecha 31 de diciembre de 2015, la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto emitió el Compromiso de Previsión de Recursos N° 12-2015- 
ACFFAA/OPP, por el monto de S/ 10,000.00 (DIEZ MIL CON 00/100 SOLES), en 
la Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios;

Que, con fecha 20 de enero de 2016, la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto emitió el Certificado de Crédito Presupuestario Nota N° 004-2016- 
ACFFAA-OPP, por el monto de S/ 14,000.00 (CATORCE MIL CON 00/100
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SOLES), dentro del cual se encuentra la cer tificación para  el pago del indicado 
cont ratis ta, por  el monto de S/ 10,000.00 (DIEZ M IL CON 00/100 SOLES);

Que, con fecha 15 de febrero de 2016 , el con trat ista  Guido CASTILLO 
TOR RES presentó el info rme  de actividades  rea lizadas en el indicado proceso de 
selección y d erivado  de la Orden de Serv icio N° 0000387;

Que, con fecha 22 de febrero de 2016, la Dirección de Procesos de 
Com pras de la Agencia  de Com pras de las Fue rzas Arm adas remitió el Acta de 
Con form idad  de los serv icios profesiona les b rindados por  el c itado contrat ista, por  
el monto de S/ 10,000.00 (DIE Z MIL CON 00/100  SOLES) , cor respondiente al 
pago del serv icio por la indicada asesoría;

Que, median te el Informe N° 00 2-20 16-AC FFAA/OG A/M EKS de la 
Especia lista  en el Sistema Integrado de Ges tión  Admin istrativa y Contra tac iones 
de la Ofic ina General de Admin istración con cluye que en el marco de lo 
establecido en el Decreto  Sup remo N° 017-84-PC M, que  aprueba el Reg lamento 
del Proced imiento Admin istrativ o para el Recon ocimie nto  y Abono de Créditos 
Internos y Devengados a ca rgo del Estado, se reconozca  como gasto de e jerc icios 
anterio res el adeudo a fav or  del con trat ista  Guido CASTILLO  TORRES, 
ascendente al monto de S/ 10,000.00 (DIE Z MIL CON 00/100 SOLES) , por el 
serv icio de asesoría, relacionada al Concurso Púb lico  N° 002-2 015-ACFFAA-D PC 
- Segunda Convocatoria de la Obra “Centro  de Mantenim ien to Aeron áutico  del 
Ejérc ito, Divis ión de Mantenim iento Mayor,  La Joya -  Arequipa" ;

Que, median te Informe Legal  N° 039-2016-AFF AA-OAJ, la Ofic ina de 
Asesoría Jurídica , dentro del ámbito de su com petencia , conside ra que exis te el 
marco normativo vigente que sustenta que la Oficina Gen era l de Admin istración 
de la Agencia de Com pras de las Fuerzas Arma das realice  el recono cim iento de 
la deuda equivalente a S/ 10,000.00 (DIE Z MIL CON 00/100 SOLES), a fa vor del 
con trat ista  Guido CASTILLO TORRES;

Estando a lo solicitado por la Espec ialista  en el Sis tema Integrado de 
Ges tión  A dminis tra tiva  y Con trataciones de la Oficina Gen era l de Admin istración 
y con el visado de la Ofic ina de Aseso ría Jur ídica de la A gen cia  de Compras de 
las Fuerzas  Armadas;

De con form idad  con el Decreto Supremo N° 004-2014 -DE  v el Decreto  
Supremo N° 017-84-PCM .

SE RESUELVE:

Art ículo 1.- Aprob ar el reconoc imiento de la deuda en favor del con trat ista  
Guido CASTILLO  TORRES, por el serv icio de asesor ía, relacionada al Concu rso 
Púb lico N° 002-2015 -AC FFAA-DP C - Segund a Convo catoria  de la Obra “Centro  
de Man tenimiento Aeron áutico del Ejército, Div isión  de Mantenim ien to Mayor, La 
Joya  -  Arequ ipa ”.
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Artículo  2 - Autorizar a ios Encargados de las funciones de Logística, 
Contabilidad y Tesorería de la Oficina General de Administración de la Agencia 
de Compras de las Fuerzas Armadas a efectuar los procedimientos 
administrativos necesarios para la cancelación de dicha deuda, ascendente a S/ 
10,000.00 (DIEZ MIL CON 00/100 SOLES), con cargo al presupuesto del AF- 
2016.

Artículo  3.- Remitir copia de la presente Resolución a los interesados.

Regístrese, com uniqúese y archívese .

I
IBO ENRIQU E Z Ü N lG ^S C U D E R O  
Jefe de la  Oficina Gene ral  de  Administración 

Agencia  de Compras de las Fuerzas Arm ada ,

 
 


